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Resumen 

 

Las áreas xerofíticas en Colombia son reducidas y están sometidas a fuertes procesos de transformación, 

por esto, las especies que las habitan suelen ser altamente propensas a la amenaza de extinción. 

Browningia hernandezii es endémica de Colombia y se encuentra en el cañón del Chicamocha, 

Melocactus andinus es nativa de Colombia y Venezuela, y en Colombia se encuentra en el cañón del 

Chicamocha y el desierto de la Candelaria. En la presente investigación se evaluó su estado de 

conservación a nivel nacional según los criterios de la UICN. Se realizó revisión bibliográfica y de 

herbario para conocer sus ocurrencias históricas y se realizaron recorridos en campo para verificar su 

presencia. En cada población registrada se tomaron datos geográficos, número estimado de individuos y 

factores de transformación. B. hernandezii se evaluó según el criterio B, y M. andinus según los criterios 

A y B. De B. hernandezii se encontraron dos poblaciones grandes, dos medianas y pocas 

micropoblaciones; de M. andinus se encontró una población grande y una micropoblación. M. andinus 

fue categorizada a nivel global como CR según el criterio A. Según el criterio B, ambas especies fueron 

categorizadas a nivel global como EN. Al ser endémica, la categoría a nivel nacional de B. hernandezii 

es EN. Y se determinó que la población venezolana de M. andinus no puede tener un efecto de rescate 

sobre la colombiana, por lo que su categoría a nivel nacional es CR. 
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Introducción 

 

Debido a su ubicación ecuatorial y a su geografía, Colombia es uno de los países con mayor diversidad 

de ecosistemas terrestres, sin embargo, la mayoría de estos ecosistemas son húmedos o semihúmedos, 

siendo poca la cobertura proporcional de los ecosistemas xerofíticos en Colombia en comparación a otros 

países de la región (Galvis y Mesa, 2014). 

 

En Colombia, gran parte del área xerofítica se concentra en el norte de La Guajira, el desierto de La 

Tatacoa en el Huila y el centro de Boyacá (desierto de la Candelaria) junto con el cañón del río 

Chicamocha, siendo esta última zona un corredor bastante representativo de las áreas secas del nororiente 

del país (Hoxey, 2012; Pizano et al., 2014). 

 

Debido a la poca cobertura que hay de ecosistemas xerofíticos en el país, y a la baja conectividad que 

hay entre estos (Pizano et al., 2014), muchas de sus especies tienen rangos de distribución pequeños y 

naturalmente sus poblaciones son propensas a que una disminución poblacional represente un rápido 

acercamiento a la extinción (García, Corzo, Isaacs y Etter, 2014), por lo que se hace necesario conocer 

el estado de conservación de las especies, realizando evaluaciones de sus poblaciones y hábitats. 

 

Un grupo de especies bastante representativo de los ecosistemas secos de todo el continente americano 

es la familia de las cactáceas (Cactaceae), la cual contiene cerca de 2000 especies (Velásquez, Véliz y 

Bello, 2013) con distintas formas de crecimiento, como arbustos, columnares ramificados, globosos o 

epífitos, siendo todas estas, a excepción de los arbustos, suculentas y con hojas reducidas. En Colombia, 

se han registrado 23 géneros y 55 especies de cactáceas, de las cuales cuatro son endémicas (Bernal, 

Gradstein y Celis, 2015). 

 

Dos de las especies de cactáceas presentes en el cañón del río Chicamocha y/o en el desierto de la 

Candelaria y que tienen distribución restringida a nivel nacional y mundial son Browningia hernandezii 

y Melocactus andinus. 

 

Browningia hernandezii Fern. Alonso es una especie columnar ramificada (Figura 1), endémica de la 

cuenca alta (primeros 70 km) del río Chicamocha y el cañón del río Soapaga (tributario del Chicamocha), 

desde los 2150 hasta los 2550 msnm (Fernández-Alonso, 2006), crece en zonas rocosas con pendientes 

fuertes, tanto en áreas abiertas como en matorrales subxerofíticos (Fernández-Alonso, 2006). Una 



particularidad de esta especie, es que es la única del género en Colombia, las demás especies se 

encuentran desde el norte de Chile hasta el sur de Ecuador (Hoxey, 2012). Fernández-Alonso (2006) 

sugiere que B. hernandezii podría estar categorizada como “Vulnerable” (VU) según los criterios de la 

UICN, principalmente por su área de distribución y la presencia de actividades mineras y agropecuarias 

en la zona; comenta además, que sus frutos son consumidos localmente y probablemente es dispersada 

por aves. Según Hoxey (2012), las flores son nocturnas y probablemente es polinizado por murciélagos. 

 

Melocactus andinus R. Gruber ex N.P. Taylor es una especie globosa (Figura 2), nativa de la cordillera 

Oriental de Colombia y la cordillera de Mérida de Venezuela (Nassar et al., 2007; Bernal, 2015). En 

Colombia se ha registrado en el desierto de la Candelaria y en la cuenca alta y media del río Chicamocha 

(Colecciones científicas en línea, Universidad Nacional de Colombia), entre los 900 y los 2500 msnm 

(Fernández-Alonso y Xhonneux, 2002). Por otro lado, Nassar et al. (2007) lo reportan en Venezuela en 

áreas de matorrales xerofíticos, tanto en individuos aislados como en grupos. En 2011 Nassar y Taylor 

(2013) realizaron una categorización rápida de la especie con los criterios de la UICN, categorizándola 

como “En Peligro” (EN), no obstante, esta fue realizada con datos del 2007 para Venezuela y del 2002 

para Colombia, por lo que en la actualidad es obsoleta. 

 

Respecto a su reproducción, Nassar et al. (2007) registraron que en Venezuela M. andinus es polinizado 

por una sola especie animal, el colibrí pechipunteado (Adelomyia melanogenys), el cual se encuentra 

también en la región Andina de Colombia (Salaman, Donegan y Caro, 2009), por lo que probablemente 

también sea su polinizador en Colombia. 

 

Melocactus andinus también es autocompatible y se puede autopolinizar sin la acción de su especie 

polinizadora, y se calcula que ocurre de esta manera en cerca del 50% de todos los eventos de 

polinización (Nassar et al., 2007). Además, a diferencia de otros grupos de cactáceas, los Melocactus no 

tienen reproducción vegetativa, por lo que necesariamente debe haber polinización (Taylor, 1991). 

 

Es poco más lo que se sabe sobre estas especies, y debido al desconocimiento general del estado de 

conservación de sus poblaciones en Colombia, se planteó la pregunta de investigación ¿Cuál es el estado 

de conservación de Browningia hernandezii y Melocactus andinus (Cactaceae) en Colombia? Por esto, 

se eligió evaluarlas según los criterios de la lista roja de la UICN (UICN, 2012a; UICN, 2012b) (Anexo 

1), los cuales permiten hacer una categorización del estado de conservación de las especies a nivel 

nacional a partir de aspectos como su distribución geográfica, número de individuos, tendencias 



poblacionales, estado del ambiente y uso/explotación de las especies, permitiendo conocer su estado 

actual y obtener un insumo para futuras proyecciones de cómo evolucionará su estado de conservación, 

además de esto, la utilización de los criterios de la UICN permite presentar el estado de conservación en 

términos que se han estandarizado internacionalmente para las evaluaciones de las especies, facilitando 

su interpretación y comparación por parte de científicos en todo el mundo (UICN, 2012a). 

 

La utilización de los criterios de la UICN presenta como resultado una determinada categoría en un 

gradiente desde un óptimo estado de conservación hasta la extinción a nivel global (a nivel regional en 

el caso de las evaluaciones regionales) (UICN, 2012b) (Anexo 2). 

 

 

  

Figura 1. Browningia hernandezii. A la izquierda, individuo ramificado en el centro e individuos juveniles en la periferia. A la derecha, fruto 

inmaduro y lana característica de la especie. 

 



  

Figura 2. Melocactus andinus. A la izquierda, individuo sexualmente inmaduro (sin cefalio). A la derecha, individuo sexualmente maduro (con 

cefalio). 

 

Materiales y métodos 

 

Inicialmente se realizó una revisión de literatura y de reportes de herbario (Instituto de Investigación de 

Recursos Biológicos Alexander von Humboldt, datos sin publicar) para compilar la información sobre 

las ocurrencias de las especies hasta enero de 2019, esto con el fin de identificar las localidades y planear 

salidas de campo para la toma de datos, siendo para B. hernandezii la zona del cañón del río Chicamocha 

desde Corrales hasta Soatá y el cañón del río Soapaga (Paz del Río-Belén), y para M. andinus igualmente 

la zona del cañón del río Chicamocha desde Corrales hasta Soatá, y el desierto de la Candelaria (zona 

comprendida entre las cabeceras municipales de Cucaita, Sora, Chíquiza, Sáchica, Villa de Leyva y 

Ráquira) (Anexo 3). 

 

En febrero de 2019 se realizaron los siguientes recorridos para verificar la información de las localidades 

reportadas y para buscar a las especies en áreas en las que posiblemente pudieran estar, debido a su 



cercanía a las localidades: Susacón-Soatá, Soatá-río Chicamocha en vía a Boavita, Soatá-Tipacoque, 

Susacón-Sativanorte, Sativanorte-Sativasur, Sativasur-Paz del Río, Paz del Río-Socha, Paz del Río-

Belén, Corrales-Betéitiva, Corrales-Sogamoso, Samacá-Cucaita, Cucaita-Sora, Sora-Sáchica, Sáchica-

Chíquiza, Sáchica-Villa de Leyva, Villa de Leyva-Santa Sofía, Santa Sofía-Sutamarchán, Sutamarchán-

Tinjacá, Tinjacá-Ráquira y Ráquira-vereda Candelaria (Ráquira). 

 

En cada registro realizado se tomaron datos de localización, coordenadas, altitud, número estimado de 

individuos, estado general de salud observado, estado reproductivo en la población, cobertura y factores 

de transformación observados (utilización de la tierra), en algunos puntos se tomaron muestras de 

individuos, las cuales fueron secadas y a partir de las cuales se realizó verificación taxonómica de las 

especies en el Herbario de la Pontificia Universidad Javeriana (HPUJ). 

 

Con los registros realizados, se procedió a seguir los pasos de cada criterio de la UICN a partir del cual 

fuera viable evaluar a las especies, para B. hernandezii el criterio B, y para M. andinus los criterios A y 

B. El criterio A no fue utilizado en B. hernandezii dado que no se contaba con información sobre el 

tiempo promedio de una generación en el género ni la especie; los criterios C y D no fueron utilizados 

porque como se explica en la sección de resultados, no en todos los sitios de reporte de herbario y registro 

en campo fue posible realizar una estimación precisa del número de individuos; el criterio E no fue 

utilizado para B. hernandezii porque al igual que para el criterio A, no se contaba con la información 

sobre el tiempo promedio de una generación, y en M. andinus no fue utilizado porque se realiza una 

proyección más completa y explicada sobre el futuro de la población con el criterio A, y se carecía de un 

índice adecuado sobre viabilidad de especies de Melocactus. Debido a que se utilizaron dos criterios en 

M. andinus, se determinó como válido el criterio que presentara como resultado una categoría de mayor 

amenaza, como se indica en UICN (2012a). 

 

Para la utilización del criterio A en la evaluación de M. andinus, se tuvo en cuenta un tiempo promedio 

de maduración sexual calculado para el género Melocactus (~10 años) (Melocactus Info, 2013), además 

de información comunicada por parte de pobladores locales en Soatá y Ráquira sobre utilización de esta 

especie. Para la evaluación de la extensión de presencia (área del polígono que incluye a todos los 

registros del taxón, construido a partir de los registros “externos” o “perimetrales”, independientemente 

de que no toda el área incluida esté ocupada por el taxón) de las dos especies con el criterio B, se tuvieron 

en cuenta los registros realizados en campo y aquellas localidades obtenidas de la literatura que no fueron 

visitadas y aquellas en las que pese a que no se registraron las especies, no se pudo descartar con 100% 



de certeza su presencia; esta evaluación se hizo utilizando el software en línea GeoCAT (Reales Jardines 

Botánicos de Kew). 

 

Para categorizar el estado de conservación de un taxón a nivel nacional según el procedimiento de la 

UICN, primero se utilizan los criterios de la misma manera como se realiza una categorización a nivel 

global, pero sólo teniendo en cuenta los datos de la población nacional, obteniendo una categoría 

preliminar, luego de lo cual se tienen una serie de consideraciones (dependiendo del tipo de organismo) 

para determinar si la(s) población(es) de otro(s) país(es) puede(n) tener o no un efecto de rescate sobre 

la población nacional, en caso de que sí pueda(n) tenerlo, la categoría preliminar se reduce a la categoría 

adyacente de menor amenaza, y esta se establece como la categoría nacional, y en caso de que no 

pueda(n) tenerlo, la categoría a nivel nacional será la misma que la preliminar (UICN, 2012b). 

 

Después de obtener las respectivas categorías, al ser M. andinus una especie que también se encuentra 

en Venezuela, y dado que el objetivo era evaluar su estado de conservación a nivel nacional en Colombia, 

se procedió a evaluar la posible incidencia de la población venezolana sobre la colombiana, teniendo en 

cuenta posible inmigración de propágulos y condiciones del hábitat y de la población en Venezuela para 

obtener una adecuada categoría de amenaza para la población colombiana, como se indica en UICN 

(2012b). 

 

Resultados y Discusión 

 

Registros y tamaños poblacionales 

Los reportes de herbario obtenidos de B. hernandezii se presentan en la Tabla 1, los registros realizados 

en campo de B. hernandezii se presentan en la Tabla 2, los reportes de herbario obtenidos de M. andinus 

se presentan en la Tabla 3, los registros realizados en campo de M. andinus se presentan en la Tabla 4. 

 

Tabla 1. reportes de herbario de B. hernandezii, en la columna “Visitada en este trabajo” se presenta si la localidad del reporte correspondiente 

fue visitada en este trabajo, en los casos en que aparece “Sí” seguido de una letra, la letra hace referencia al determinado registro en la Tabla 2. 

COL = Herbario Nacional Colombiano, Universidad Nacional de Colombia. 

Municipio Localización Colector Año de 
colecta 

Institución Número de 
catálogo 

Visitada en este 
trabajo 

Soatá vía Susacón - 
Soatá 

Guy Xhonneux 2006 COL 513813; 220573 Sí (A) 

Socha vía Socha - Socotá J. L. Fernández-
Alonso 

2009 COL 536628; 345306 No 



Socotá cañón de Socotá J. L. Fernández-
Alonso 

2009 COL 536646 No 

Paz del Río cañón del río 
Soapaga 

J. L. Fernández-
Alonso 

2009 COL 536621 Sí (B) 

Paz del Río vía Paz del Río - 
Belén 

J. L. Fernández-
Alonso 

2005 COL 512382; 214050 Sí (C) 

Paz del Río vía Paz del Río - 
Tasco 

J. L. Fernández-
Alonso 

2005 COL 512402; 214051 No 

Corrales vía Corrales - 
Sogamoso 

J. L. Fernández-
Alonso 

2005 COL 512380; 214049 Sí (D) 

 

Tabla 2. registros en campo de B. hernandezii, en la columna “Reportada en herbario” se presenta si hubo un reporte de herbario en la 

localización correspondiente, en los casos en que aparece “Sí” seguido de una letra, la letra hace referencia al determinado reporte en la Tabla 

1.  E = estériles, Fr = presencia de frutos (en al menos un individuo), Pl = presencia de plántulas, N = no registrado, T = presencia de 

Tillandsia sp. (en al menos un individuo), AS = aparentemente saludables, DM = daño mecánico (en al menos un individuo). 

Localización Coordenadas Estado 
reproductivo 

Estado de 
salud 

Reportada en 
herbario 

Colecta de 
muestra 

Susacón-Soatá 6º14’07.95’’N 72º41’43.13’’O E T No No 

Susacón-Soatá 6º16’02.72’’N 72º41’09.51’’O Fr T Sí (A) No 

Susacón-Soatá 6º17’02.07’’N 72º41’14.04’’O Fr, Pl T No No 

Susacón-Soatá 6º17’33.20’’N 72º40’56.19’’O N T No Sí 

Susacón-Sativanorte 6º07’59.49’’N 72º42’15.55’’O E AS No No 

Sativanorte-Sativasur 6º07’13.24’’N 72º42’51.08’’O Fr T No Sí 

Sativasur-Paz del Río 6º00’10.18’’N 72º44’35.12’’O N T, DM No Sí 

Paz del Río-Socha 5º59’08.05’’N 72º42’05.62’’O Fr T No No 

Paz del Río-Belén 6º00’25.03’’N 72º44’56.04’’O N N Sí (B) No 

Paz del Río-Belén 6º01’08.40’’N 72º47’38.20’’O Fr T Sí (C) No 

Corrales-Betéitiva 5º51’11.20’’N 72º49’48.60’’O N T No No 

Corrales-Betéitiva 5º51’30.01’’N 72º48’30.97’’O E T No No 



Corrales-Betéitiva 5º52’50.04’’N 72º49’11.02’’O N T No Sí 

Corrales-Betéitiva 5º53’25.80’’N 72º49’31.66’’O N T No No 

Corrales-Sogamoso 5º47’58.81’’N 72º49’54.50’’O N N Sí (D) No 

 

 

De los registros de B. hernandezii, sólo en Paz del Río-Belén se encontró una población vigorosa de 

centenares de individuos y aproximadamente 60 ha, en Sativasur-Paz del Río se encontró una población 

de cerca de un centenar de individuos y aproximadamente 4 ha, en Susacón-Soatá y Corrales-Betéitiva 

se encontraron poblaciones (una población en cada zona) de decenas de individuos y ~2 ha, y en Susacón-

Soatá, Susacón-Sativanorte, Sativanorte-Sativasur, Paz del Río-Socha, Paz del Río-Belén, Corrales-

Betéitiva y Corrales-Sogamoso se encontraron pocas micropoblaciones aisladas de 1-5 individuos. 

Debido a esto, se puede estimar un tamaño poblacional total (registrado) menor a 1000 individuos, sin 

embargo, es posible que no se haya registrado la totalidad de las poblaciones o micropoblaciones, por el 

hecho de que las observaciones se realizaron mediante recorridos viales. 

 

En las poblaciones en las que se registró la presencia de Tillandsia sp. cubriendo a los individuos, se 

registraron tanto individuos levemente cubiertos como individuos severamente cubiertos, por lo que se 

podría estar viendo afectada su capacidad fotosintética y por lo tanto su eficacia biológica (Flores-

Palacios, 2016), pero esto debe ser verificado experimentalmente. 

 

Tabla 3. reportes de herbario de M. andinus, en la columna “Visitada en este trabajo” se presenta si la localidad del reporte correspondiente fue 

visitada en este trabajo, en los casos en que aparece “Sí” seguido de una letra, la letra hace referencia al determinado registro en la Tabla 4. 

COL = Herbario Nacional Colombiano, Universidad Nacional de Colombia, FMB = Herbario Federico Medem Bogotá, Instituto de 

Investigación de Recursos Biológicos Alexander von Humboldt. 

Municipio Localización Colector Año de 
colecta 

Institución Número de 
catálogo 

Visitada en este 
trabajo 

Susacón vía Soatá - 
Susacón 

R. Jaramillo M. 1958 COL 100795; 3001 Sí (no se 
registró) 

Soatá vía Soatá - 
Susacón 

R. Jaramillo M. 1958 COL 100796; 3002 Sí (A) 

Soatá río Chicamocha J. L. Fernández-
Alonso 

2009 COL 536365 Sí (B) 

Paz del Río río Soapaga J. L. Fernández-
Alonso, G. Pérez, 

N. Vega 

2005 COL 536358; 536354 Sí (no se 
registró) 



Corrales vía Corrales - 
Sogamoso 

J. L. Fernández-
Alonso, G. Pérez, 

N. Vega 

2005 COL 536380 Sí (no se 
registró) 

Chíquiza vereda Ritoque 
Alto, cerro San 

Marcos 

Soraya Villalobos 2006 FMB FMB-089092 No 

Chíquiza vereda Ritoque 
Alto, Cerro San 

Marcos 

Soraya Villalobos 2006 FMB FMB-089094 No 

Chíquiza vía Villa de Leyva 
- Chíquiza 

J. L. Fernández-
Alonso 

2009 COL 536622; 
345086; 

536652; 341535 

Sí (no se 
registró) 

Sáchica vereda El 
Mediterráneo 

Soraya Villalobos 2006 FMB FMB-089093 No 

Sáchica vía Cucaita - 
Sáchica 

María González 2012 FMB FMB-102195 Sí (no se 
registró) 

Ráquira vereda Carapacho A. M. Calcagno 1986 COL 471818 No 

Ráquira vereda Carapacho A. M. Calcagno 1986 COL 473370 No 

Ráquira vereda Carapacho A. M. Calcagno 1986 COL 473369 No 

Ráquira vereda Carapacho A. M. Calcagno 1986 COL 463700; 344238 No 

Ráquira vereda Carapacho A. M. Calcagno 1986 COL 459011; 344236 No 

Ráquira vereda 
Carapacho, 
quebrada 

Chimichagua 

A. M. Calcagno 1986 COL 464327; 344233 No 

 

Tabla 4. registros en campo de M. andinus, en la columna “Reportada en herbario” se presenta si hubo un reporte de herbario en la localización 

correspondiente, en los casos en que aparece “Sí” seguido de una letra, la letra hace referencia al determinado reporte en la Tabla 3.  E = 

estériles, C = presencia de cefalio (en al menos un individuo), Fl = presencia de flores (en al menos un individuo), Fr = presencia de frutos (en 

al menos un individuo), DM = daño mecánico (en al menos un individuo). 

Localización Coordenadas Estado 
reproductivo 

Estado 
de salud 

Reportada en 
herbario 

Colecta de 
muestra 

Susacón-Soatá 6º15’53.66’’N 72º41’13.74’’O E DM Sí (A) No 

Soatá-Boavita 6º20’00.84’’N 72º39’17.24’’O C, Fl, Fr DM Sí (B) Sí 

 

 

De los registros de M. andinus, en Soatá-río Chicamocha en vía a Boavita se encontró una población de 

aproximadamente 10 ha y 10 individuos/ha, y en Susacón-Soatá se encontró una micropoblación aislada, 

por lo que se puede estimar un tamaño poblacional (registrado) inferior a 105 individuos. En la población 

en Soatá-río Chicamocha una bajo porcentaje de los individuos presentaba daño mecánico, y la mayoría 



estaba aparentemente saludable, mientras que en la micropoblación en Susacón-Soatá todos los 

individuos presentaban severo daño mecánico (y estaban estériles), por lo que es probable que no logren 

reproducirse y que no logren sobrevivir mucho tiempo, llevando a la extinción de esta micropoblación. 

 

Además de los reportes de herbario presentados previamente, en Fernández-Alonso y Xhonneux (2002), 

Villalobos y Quiceno (2006) y Mendoza-Cifuentes (2017), se encontraron reportes de esta especie en el 

desierto de la Candelaria; y en Fernández-Alonso y Xhonneux (2002), Fernández-Alonso (2006) y 

Vargas, Albesiano y Arrieta (2017) se reportaba en Paz del Río y Corrales, no obstante, no se registró in 

situ (se encontró la especie en cultivo, extraída del medio natural, ver sección “Criterio A” más adelante) 

durante las visitas a estas zonas en este trabajo; dado que la observación se realizó mediante recorridos 

viales, no se pudo descartar que la especie permanezca en estas zonas en áreas de difícil acceso alejadas 

de las vías. No obstante, como se discute más adelante según la utilización de la tierra y el uso/explotación 

de la especie, lo más probable es que no sea abundante. 

 

Utilización de la tierra 

Respecto a la utilización de la tierra, en la zona de Susacón-Soatá y alrededores se registró una utilización 

de la tierra principalmente para pastoreo de cabras y agricultura. En Susacón-Sativasur se presenta 

agricultura en minifundio. En Sativasur-Paz del Río hay agricultura en el norte y explotación minera a 

cielo abierto y plantación de Eucalyptus en el sur. En Paz del Río-Socha y alrededores se observaron 

grandes áreas de explotación minera a cielo abierto para la fabricación de acero, también se observa 

plantación de Eucalyptus. En Paz del Río-Belén hay explotación minera en el oriente y uso agropecuario 

en zonas planas en el occidente, las laderas escarpadas presentan poca o nula utilización, por lo que son 

áreas de refugio para la vegetación nativa. En Corrales-Betéitiva hay uso agropecuario, plantación de 

Eucalyptus y en el sur minería. En Corrales-Sogamoso hay uso agropecuario en el norte y uso industrial 

intensivo hacia el sur. 

 

En la zona comprendida entre Cucaita, Sora, Chíquiza, Sáchica, Villa de Leyva y Ráquira se presenta 

desarrollo de infraestructura turística, pastoreo de cabras, uso agrícola y hay erosión del suelo. 

 

Las distintas formas de utilización de la tierra mencionadas representaban la cobertura dominante en las 

respectivas zonas en las que fueron registradas, debido a esto, se puede afirmar que hay una fuerte 

fragmentación y transformación en el hábitat de las dos especies, dificultando no solo la conectividad de 

sus poblaciones y el establecimiento y la supervivencia de los individuos, sino también la frecuencia de 



visita de polinizadores y dispersores (González-Varo, Arroyo y Aparicio, 2009), comprometiendo la 

capacidad de las poblaciones de mantenerse en el tiempo. 

 

Criterio A 

En la evaluación de M. andinus según el criterio A, se utilizó el subcriterio 3 (Reducción proyectada o 

sospechada para los próximos 10 años o 3 generaciones), el calificador “d” (niveles de explotación reales 

o potenciales) y el umbral ≥ 80%, lo cual la ubica en la categoría “En Peligro Crítico” (CR), esto debido 

a que se obtuvo información directa tanto en la zona de Soatá y alrededores como en la zona de Ráquira 

y alrededores de que esta especie es colectada frecuentemente para ser comercializada como ornamental, 

lo cual también fue documentado en Fernández-Alonso y Xhonneux (2002) y en Villalobos y Quiceno 

(2006). 

 

Criterio B 

Respecto al criterio B, las dos especies fueron evaluadas según el subcriterio de extensión de presencia, 

y no según el subcriterio del área de ocupación, dado que en todos los registros de las dos especies el 

área de ocupación fue mucho menor al valor predeterminado de 4 km2 que se le da a cada registro en el 

procedimiento de la UICN. Al graficar la extensión de presencia de B. hernandezii se obtuvo un valor de 

518.7 km2 (Figura 3), se utilizó el umbral “a” debido a la fragmentación del hábitat, y el umbral “b” con 

el calificador iii (disminución continua en área, extensión y/o calidad del hábitat) debido a las condiciones 

de utilización de la tierra anteriormente mencionadas, ubicando a la especie en la categoría “En Peligro” 

(EN). Para la determinación de la extensión de presencia de M. andinus, se tuvieron en cuenta los 

registros realizados y los reportes obtenidos de la literatura, dado que no se descartó con 100% de certeza 

la presencia de la especie en estas zonas, obteniendo un valor de 2,390.7 km2 (Figura 4), se utilizó el 

umbral “a” debido a la fragmentación del hábitat, y el umbral “b” con los calificadores iii y v, este último 

debido a la extracción de individuos, ubicando a la especie en la categoría EN. 

 



 
Figura 3. Extensión de presencia de B. hernandezii y su categorización en el software GeoCAT. 

 

 
Figura 4. Posible extensión de presencia de M. andinus y su categorización en el software GeoCAT. 

 

En UICN (2012a), el umbral de extensión de presencia a partir del cual una especie se categoriza como 

EN es de <5000 km2, y el de CR es de <100 km2, si bien las dos especies quedaron dentro del rango de 



la categoría EN, M. andinus se encuentra en un punto intermedio (2390.7 km2) y B. hernandezii se 

encuentra mucho más cerca de CR que de EN (518.7 km2),  esto, sumado al hecho de que los tamaños 

poblacionales registrados fueron bastante bajos para ambas especies, y el hecho de que M. andinus fue 

categorizada como CR en el criterio A, permite afirmar que realmente el estado de conservación de estas 

especies es bastante delicado y se debe ampliar el conocimiento que se tiene sobre aspectos como su área 

de ocupación para poder elaborar planes de manejo y recuperación adecuados. 

 

Categorización a nivel nacional y determinación final de categorías 

Dado que B. hernandezii fue evaluada exclusivamente con el criterio B, la categoría obtenida con este 

criterio se toma como la aceptada en este estudio, siendo EN, y dado que es endémica de Colombia, la 

categoría obtenida mediante el proceso de evaluación “global” es su misma categoría a nivel nacional. 

 

Para M. andinus, el criterio B presentó la categoría EN, y el criterio A presentó la categoría CR, por lo 

que se acepta como preliminar la categoría CR, antes de la evaluación de la posible incidencia de la 

población venezolana. 

 

Para evaluar la posible incidencia de la población venezolana de M. andinus sobre la población 

colombiana, se tienen en cuenta la posible inmigración de propágulos y las condiciones del hábitat y de 

la población en Venezuela. La extensión de presencia de la especie en Venezuela se restringe a los estados 

de Trujillo y Mérida, habiendo como mínimo ca. 200 km entre las poblaciones de ambos países (Taylor, 

1991; Nassar et al., 2007). Nassar et al. (2007) reportan que la población en Venezuela tiene un muy 

bajo tamaño y que también está sometida a colecta ilegal, lo cual, junto con el hecho de que es 

autocompatible, estaba causando que la población tuviera depresión endogámica. Debido a esto, se 

concluye que esta población no puede tener un efecto de rescate sobre la colombiana, por lo que la 

categoría obtenida para M. andinus en el proceso de evaluación “global” (CR) se toma como la categoría 

a nivel nacional en Colombia. 

 

Conclusiones 

 

Con el criterio A, M. andinus fue categorizada a nivel “global” como En Peligro crítico (CR), debido a 

su extracción, comercialización y al bajo tamaño poblacional actual. Con el criterio B, las dos especies 

fueron categorizadas a nivel “global” como En Peligro (EN), debido a la fragmentación del hábitat y a la 

utilización de la tierra, y para M. andinus, también debido a la extracción de individuos. Al ser endémica 



de Colombia, la categoría a nivel nacional de B. hernandezii es EN. La población venezolana de M. 

andinus no puede tener un efecto de rescate sobre la colombiana, por lo que a nivel nacional en Colombia 

también se categoriza como CR. Se sugiere realizar nuevas investigaciones sobre aspectos como el área 

de ocupación, fenología (realizando visitas en distintas épocas), ecología y utilización de ambas especies, 

así como descartar localidades históricas no verificadas. Se espera que esta información contribuya en la 

actualización del listado de especies amenazadas de Colombia del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, y en el establecimiento de planes de manejo y recuperación de las especies y de su hábitat, 

para garantizar su conservación, dado el alarmante estado de las especies, evidenciado en sus categorías. 
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Anexos 

 

Anexo 1: Resumen de los criterios de la Lista Roja de la UICN, tomado de UICN (2012a). 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 2: Categorías de la UICN y su respectiva ubicación en el gradiente de amenaza de extinción, 

tomado de UICN (2012b). 

 

 

 

Anexo 3: Municipios en los que fueron reportadas las especies. Línea azul equivalente a 10 km. Creado 

con ArcGIS, ESRI. 

 


